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CIRCULAR CJCR15-4

DEL DISTRITO

En atención a lo ordenado en Sala Ordinaria No. 05 de Febrero 11 de 2015, se remite
Circular CJCR15-4, suscrita por la Dra. Claudia M. Granados R., en su condición de la
Directora de la Unidad de Administración de Carrera Judicial de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura, se solicita a todos los nominadores de este Distrito
Judicial, realizar los reportes de los cargos que se encuentren vacantes, indicando desde
cuándo se encuentra y las razones por la cuales continúan vacantes.

La anterior información deberá ser reportado en esta Sala Administrativa a más tardar el
10 de rviarzc de 2011?.

Atentamente.

Presidenta.
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Con el fin de dar cumplimierító a lo ordenado por la H. Sala"AdiTiinistrátlva del Consejo
Superior de la Jiidicatura e'n sesión del 23 de diciembre de 2014 yconforine a lo señalado
en el oficio PSA;14-5^61;,.me permito solicitar la colaboración de esa Prejsidencia a fin de
aue se envíe, con carácter üraente. una Circular a. todas las autonitJades inominadoras del
Distrito o Distrittís Judicfales de su competencia, para que reportenf lorc|Tgos-vacaDias e
informen cuándo y cuálifes'la razón por las queiGontinúan vacantes y rebordarles que es
una obligación legal realizar los respectivos nombramientos en propiedad.
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Una vez surtido ;dieho trámTté. jes solicito,enviar dicha Información a la Unidad a mi cargo
en el menor tiempo positiíé. \ !

Cordialmente,

Ojodui
CLAUDIA M. G
Directora

UACJ/CMGR/MCVR
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